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PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Tema: Control del uso de vehículos tipo ‘chiva rumbera’ en zonas residenciales: 

implicaciones en ruido, movilidad y convivencia ciudadana. 

Facultades: 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control Político, 

consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52, 53, 54 del 

Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el 

Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema 

mencionado: 

Citados: 

● Secretaría Distrital de Ambiente 

● Secretaria Distrital de Salud 

● Secretaria Distrital de Planeación 

● Secretaría de Gobierno 

● Secretaría Distrital de Movilidad 

● Policía Metropolitana de Bogotá - MEBOG 

 
Invitados: 

● Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría 

Distrital. 

Cuestionario: 

1. ¿Qué normativas vigentes regulan la circulación de vehículos tipo “chiva 
rumbera” en Bogotá? 

2. ¿Existe algún tipo de permiso específico o habilitación para su operación en 
zonas residenciales? 

3. ¿Qué entidad es responsable de otorgar estos permisos y bajo qué criterios? 

4. ¿Cuántos permisos se han expedido en el último año para este tipo de 
vehículos? 

5. ¿Cuál es el procedimiento para reportar afectaciones por ruido o congestión 
ocasionadas por chivas rumberas? 
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6. ¿La Secretaría de Movilidad ha realizado operativos de control a estos 
vehículos? ¿Cuántos y en qué zonas? 

7. ¿Con qué frecuencia se hacen revisiones técnico-mecánicas o de emisión sonora 
a estos vehículos? 

8. ¿Se han impuesto sanciones o inmovilizaciones a chivas rumberas en los últimos 
dos años? ¿Cuántas? 

9. ¿Existe coordinación entre la Policía Metropolitana, la Secretaría de Gobierno y 
la Secretaría de Movilidad para el control nocturno de estos vehículos? 

10. ¿La Secretaría de Ambiente ha recibido denuncias por contaminación acústica 
atribuida a chivas rumberas? ¿Qué medidas se han tomado? 

11. ¿Qué herramientas de medición de ruido están disponibles actualmente para 
verificar infracciones en tiempo real? 

12. ¿Se cuenta con un registro público o base de datos de los vehículos que operan 
como chivas rumberas? 

13. ¿Estas chivas están autorizadas para hacer uso de vías locales, parques o 
entornos patrimoniales? 

14. ¿Cuál es el impacto en la movilidad de estos vehículos, especialmente en zonas 
de alta densidad residencial? 

15. ¿Se ha contemplado la inclusión de restricciones horarias o geográficas para su 
operación? 

16. ¿Existen campañas de pedagogía o sanción relacionadas con el uso responsable 
de estos vehículos? 

17. ¿Qué medidas contempla el Plan de Desarrollo Distrital para abordar este tipo de 
afectaciones? 

 
Atentamente, 

 
 
 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
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JUAN JAVIER BAENA MERLANO RICARDO CORREA MOJICA 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
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